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í^oktin O (Otifini
DE LASPROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un ano, . . , , 36 pesetas.
Primestre. ... . 9 id.

húmero suelto 50 céntimos.
Edictos Be pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—fAr¿ícwZo J.® del bodigo Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletiíü 
Opioial.

Las suscripciones y anuncio.^ so 
servirán previo pago

PaSMClOEîiÇOM^DE aiHíSTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
3.M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe dii Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
311 su importante salud.

{Qacet& del 14 de Marzo de 1921).

lIMWp^
MINISTERIO DE LA GDERRA

BBAL OBDEN OIBOULAB.

Bxcmo. Sr.: Híbiendo resul- 
taldo desierto, por no haberse ad
mitido ninguna de las proposi
ciones presentadas al concurso 
de adquisición de terrenos con
vocado por Rea! orden de 17 de 
Enero último (D. 0. número 14) 
y Real decreto de 12 del mis. 
mo mes, (D. 0. número 9), pa
ra establecer un depósito de re
cría y doma en cualquiera de las 
provincias de Badajoz, Cáceres, 
Salamanca, Avila, Segovia, Ma
drid, Navarra, Huesca, Teruel, 
Zaragoza, Soria, Logroño, Alava, 
Guipúzcoa, Vizcaya, Santander, 
Palencia, Valladolid, Burgos, 
Leon, Oviedo, Lugo, Orense, Co
ruña, Pontevedra y Zamora,

S. M. el Rey (q. D. g), de 
acuerdo con lo informado por la 
Intervención civil de Guerra y 
Marina y del Protectorado en 
MBrrueooSi se ha servido dispo* 

ner se celebre un segundo con
curso, con carácter urgente, con 
sujeción á las mismas bases que 
rigieroa para el primero y que 
se insertan á continuación, á cu» 
yo efecto ia Junta prevista en la 
base 12 se reunirá en Madrid en 
la Dirección y Fomento da la 
Cría Caballar en España, á las 
diez de la mañana del día 22 del 
actual.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Marzo de 
1921.— Vizconde de Esa.'-SQTLoT.„

Bases para la celebración de un 
concurso de adquisición de te
rrenos, para establecimiento de 
un Depósito de recría g doma 
en cualquiera de las provincias 
de Badajoz, Cáceres, Salaman 
ca, Ávila, Segovia, Madrid, Na
varra, Huesca, lequel, Zarago
za, Soria, Logroño, Álava, Sui^ 
púzcoa, Vizcaya, Santander, 
Palencia, Valladolid, Burgos, 
Leon, Oviedo, Lugo, Orense^ 
Coruña, Pontevedra y Zamora.

Base 1.® Por el ramo de Gue
rra y correspondiente á la Direc- 
ciongeneral del FomoattfdelaCría 
Caballar y Remonta, so abre un 
segundoconcursode proposiciones 
para ia adquisición de fincas rús
ticas donde instalar los servicios 
de un Depósito de recría y doma 
de ganado caballar.

Base 2.* La superficie total de 
estas fincas será de 2.000 hectá

reas, como míoímun, do pasto y 
labor, pudiendo estar formada por 
más de una ó pertenecer á más 
de un dueño, pero debiendo en 
ese caso ser colindantes, de modo 
que, coa su agrupación, se cons
tituya un solo predio.

Base 3.* De lasuperficie de es
tas fincas deberán, por lo menos, 
tener una tercera parte dedicada 
á la labor y el resto á pastos.

Base 4.* Será condición preci
sa que las fincas se hallen situa
das á las márgenes de un río ó 
que posean manantiales de agua 
corriente, con la cual pueda abre
var el ganado con facilidad, y en 
todo tiempo, y en cantidad ade
más que permita establecer las 
mejoras del riego á naa superficie 
mínima de 20 hectáreas.

Base 5.® Los terrenos serán do 
buena calidad, profundos, de con 
sistencia media, permeables, des
provistos de pedregales, simas y 
cortaduras, que constituyan un 
peligro para el ganado, permi
tiendo el cultivo en perfectas con
diciones y produciendo espontá- 
neamente pastos apropiados al ga
nado caballar.

Base 6.® Las fincas se halla
rán situadas próximas á buenas 
vías de comunicación y con acce
so á las mismas por caminos que 
permitan ei traslado, no sólo del 
personal y ganado, sino de toda 
clase de carruajes para el trans
porte.

Base 7.® En el caso de que las 
fincas se hallen atravesadas por 
vía9 férreas, deberán estar prote

gidas en toda su longitud en la 
forma prevenida por la Ley de 
Policía de ferrocarriles de 1877 y 
Reglameútode SdeSeptiembre de 
1878.

BaseB.® Serán preferidas, á 
igualdad de las condiciones ante
dichas, las más próximas á cen
tros de población de importancia 
y las que posean caseríos suficien
tes para las necesidades de la ex
plotación agrícola, como grane
ros, pajares, cuadras, almacejies, 
y habitación propia para Oficia
les, así como otras amplias y sus
ceptibles de alojar á todo el perso
nal mínimo de 80 hombres de 
tropa, y siendo tambien reoon- 
mendables, las que se hallen más 
descargadas de caminos vecinales 
y servidumbres pecuarias.

Base 9.® A las proposiciones se 
acompañará un plano de cada fin
ca en escala de 1 ; 5.000, con la 
fijación de las masas de los distin
tos cultivos que las integren.

Base 10. El precio máximo á 
que podrá pagarse la totalidad da 
las fincas que se propongan, será 
el de 1.500.000 pesetas y superfi
cie mínima total la de 2.000 hec
táreas antes indicada.

Base 11. Los terrenos que sé 
ofrezcan han de estar libres de 
toda carga ó gravamen que, di
recta ó indirectamente, afecten á 
la plena propiedad; y si tuviesen 
alguno ó estuviesen arrendados, 
deberá comprometerse por escrito 
el propietario,alformular la ofer
ta, á redimir el gravamen ó ter
minar el arriendo, antes de otor-
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garse la escritura de compra-ven- . 
ta à favor del Estado; y además 
á este efecto, habrá de aeompaDar 
también á su proposición, un es
crito en el que la persona ó enti
dad, á cuyo favor estuviera cons
tituida la carga ó gravamen, ó 
hecho el arrendamiento, presto 
su conformidad á la redención de 
aquéllos ó terminación de éste.

En todo caso, el propietacio, 
responderá de evicción y sanea
miento.

Base 12. Las ofertas han de 
formnlarse por los propietarios 
de los terrenos ó sus apoderados, 
con poder notarial bastante, ex- 
teodiéndolas en papel timbrado 
de la clase octava, y habrán de 
presentarse en pliego cerrado, dr- 
mado y lacrado, en la Secretaria 
de la Sección y Dirección del Fo
mento de la Gria Caballar del Mi
nisterio de laGuerra, antasdeldia 
que se señale para la reunion de 
la Junta examinadora de. las 

-mismas,
A este efecto, al publicarse en 

la Gaceta de Madrid, Diario 0fi‘ 
cial del Ministerio de la Guerra y 
Boletines Oficiales do la provin
cias interesadas, la Real orden 
de convocatoria, además de inser
tarse en ella las bases del con
curso, se señalará la fecha y ho
ra en que se ha de reunir dicha 
Junta, que habrá de ser treinta 
días despues, por lo monos, de la 
fecha de la convocatoria.

Base 13. Al presentarse los 
pliegos que contengan las propo
siciones, sedaráeloportuno recibo 
en el que se consignará el núme
ro de orden que le corresponda y 
la focha do presentación, así co
mo las firmas que llevo al ex
terior.

Podrá formularse en una sola 
proposición, oferta de varias fin
cas limítrofes, de distintos due
ños, siempre que todos ellos fir
men la proposición y se ajuste á 
los requisitos prevenidos para las 
ofertas individuales.

Baso 14. A las ofertas .so 
acompañarán, certificación ex
pedida por el Registrador de la 
Propiedad respectiva de que las 
fincas objetos de las mismas 
figuran inscritas á nombro de 
los concursantes y oslan libres 
de cargas ó gravámenes, ó do las 
que tuviere en otro caso, en cuyo 
supuesto, deberá acompañarse 
los documentos prevenidos en la 
basé 11.

Tambien se incluirá en el plie
go, un índice duplicado de los 
documentos que contengan; los 
recibos acreditativos de estar al

corriente en el pago de toda da- Junta y por los concursantes ó sus la finca objeto de la misma, cuya 
se de contribuciones, tributos ó representados, á los cuales, si sus i adquisición hubiese sido propues-
impuestos y el resguardo acredi
tativo de la constitución de la 
fianza prevenida en la base si
guiente. i

Base 15. Los concursantes de- i 
berán constituir previamente, á 
la presentación de sus proposicio
nes, unafianza de5.000pesetas en 
metálico ó en valores del Estado 
al precio medio de cotización

Esta fianza se contituirá en 
la Caja general de Depósitos ó 
en sus Sucursales de provincias 
à disposición de la Junta á que 
so refiere la base siguiente y se
rá devuelta á los autores de las 
proposiciones que fuesen recha
zadas ó desestimadas, tan pronto 
como la Junta adopte tal acuerdo 
sobre las mismas, y la constitui
da por el dueño de la finca, que 
fuese aceptada provisionalmente, 
será devuelta después de otorgada 
la escritura de compra-venta á 
favor del Estado.

En uno y otro caso se estimará 
como orden do devolución, un 
oficio doi Socrotario de la Junta, 
con el V.” B.” del Presidente, 
en el quo se traslade al Establo- 
cimiento en que esté, constituido 
el acuerdo de devolución.

Base 16. Para examen ó in
forme y calificación de las pro
posiciones, so constituirá en la 
Sección y Dirección de Fomento 
de la Cría Caballar, una Junta 
formada por el General Director 
do la misma, como Presidente; 
los Coroneles Jefes do las Seccio
nes de «Cría Caballar» y «Recría 
y Doma», el Jefe do Intendencia, 
el de Intervención, el Tenienta 
Auditor Asesor y el Ingeniero 
Agrónomo destinados en dicho 
Centro y el Capitán do Caballería, 
auxiliar del Negociado de Recría 
y Doma,'qu0 actuará como de Se
cretario.

Base 17. Terminado el pla
zo de admisión de proposioionos 
se reunirá la Junta referida el 
día y hora señalados en la con
vocatoria, y á presencia de ios 
concursantes ó do sus topresen- 
tantes que asistan y acrediten su 
calidad do tales, medianto su cé
dula personal ó poder notarial en 
su caso, se procederá por el Secre
tario á la apertura de los plie
gos presentados y so leerán las 

1 proposiciones y documentos con
tenidos en ellos, admitióndoso ó 
rachazándose las proposiciones 
según proceda, con arreglo á lo 
prevenido en la base siguiente, y 
se levantará acta detallada do la 
sesión, que será firmada por la 

proposiciones fuesen admitidas á ; 
examen, se les entregará como | 
resguardo, el duplicado dol indi- ■ 
ce de documontos que contenga 1 
su respectivo pliego.

Base 18. La Junta rechazará 
en el acto, sin ulterior recurso, 
las proposiciones cuyo autor no 
acreditó haber constituido la fian
za prevenida en la base 15, las 
que no estén hechas por los due
ños de los terrenos ofrecidos ó sus 
apoderados, y las que no estén 
acompañadas del plano de las fin
cas, de las certificaciones de pro
piedad y de cargas, y en su caso 
del compromiso de liberación á 
que se refiere la base 11.

Basa 19. Las proposiciones 
admitidas serán examinadas por 
la Junta, la cual, previos los re
conocimientos pue juzgue preci
sos sobre el terreno, formulará su 
dictamen razonado, proponiendo 
la adquisición de la finca ó fincas 
ofrecidas que considere de mejo
res condiciones, dentro siempre 
de la bases del concurso, ó la ex
clusion de todas las proposiciones 
si no considerase aceptable nin
guna de ellas.

’ Base 20. El dictamen de la 
Junta, con las proposiciones pre
sentadas y copia del acta del con
curso, será elevado al Ministerio 
de la Guerra para su resolución, 
entendióndose hecha la adjudica
ción provisional á favor del autor 
de la proposición cuya aceptación 
so proponga por la Junta.

Base 21. Tan pronto como re
caiga aprobación de Real orden 
á la propuesta de la Junta, se no
tificará, por medio de ofleiQ, al 
propietario ó ■propre ta ríos de la 
finca ó fincas cuya adquisición 
se haya acordado;; y, desde tal 
momento, pasarán éstaeà ser pro
piedad del Estaco con destino al 
ramo de Guerra, con todos su 
frutos, contenido y pertenencias, 
entrando en posesión de ellas y 
proeedióndose por el Jefe later- 
veator, que se designe,mn repre
sentation del ramo de’ Guerra, á 
formalizar de acuerdo con el ven
dedor; la escritura de compra-ven
ta, que previo informe del Asesor 
del Ministerio da la Guerra ha
brá de otorgarse en Madrid, ante 
el Notario que corresponda, en el 
plazo de veinte días, á partir de 
la fecha en que se haya notifica- 
do ai interesado la Real orden de 
adjadicaeioa definitiva»

Base 22. Si en cucelquior mo
mento, despues de hecha la adju
dicación provisional, el dueño de 

ta por la Junta, retirase su oferta 
ó suscitase diñouitades ú obstácu
los con cualquier propósito al 
otorgamiento de la escritura, se 
incautará el ramo de Guerra de 
la fianza constituida, sin perjuicio 
de la responsabilidad de daños y 
perjuicios que pueda alcaozarie 
con arreglo á derecho por in
cumplí miento de contrato, cuya 
cuantía será fijada por el ramo de 
Guerra y exigida de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 60 y 
61 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Base 23. El importe d'e las 
fincas adquiridas será Satisfecho 
á los vendedores al otorgarse la 
escritura, á cuyo efecto se expe
dirán, con la antelación suficien
te, los libramientos que sean ne
cesarios.

Basa 24. Serán dé cuenta del 
vendedor los gastos de otorga
miento de escritura y el 1‘2O por 
100 de pagos al Estado, y los de 
primera copia y demás posterio
res serán satisfechos por el Estadb 
en la forma que determinan las 
dispo^ÍQi'onés légales.

Base 2¿. Eg todo cuanto no 
quede especialmente establecido 
en este pliego, regirá la citada 
ley de Administración y Conta
bilidad de la H acíenda Pública de 
1.® de Julio da 1911, Reglamento 
de contratación en el ramo de 
Gu erra, aprobado por Real orden 

1 circular de 6 de Agosto de 1909 
y disposiciones complementarias.

Madrid 7 de Marzo de 1921,— 
Vimeon^de de Esfa .

{&aceta del 9 de Marzo de 1921^

lOfflNlSmMWlÁt

DipiitaciGa^óch^Yallaáoliil
CONTINGENTE PROVINCIAL

La Diputación provincial en se
sión del día 7 de Marzo, acor
dó la publicación en el «Bo
letín oficial» de la lista de Ayun
tamientos que no han satisfecho 
las cuotas repartidas en el cuarto 
trimestre actuial durante el pe
ríodo voluntario del mismo.

Esta Ordenación de pagos con 
vista del párrafo 7.° de la base 
4.® del pliego de condiciones para 
el arriendo de la recaudación pro- 
7incial y de conformidad con el 
artículo 107 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, en uso de las 
facultades que la concede el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892, ha 
dictado la siguiente

Providencia,—No habiendo sa-
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tisfecho sus cuotas correspon- descubiertos, se entregarán los a
dientes al cuarto trimestre ac- expedientes á los Agentes ejecu-
tual de 1920-1921 los Ayunta- tivos para la continuación de los
mientes cotúprendidos en la rola- procedimientos.
cion que sigue, por Contingente Publíqueso esta providencia en
provincial corriente, ó intereses el Boletín Oficial de la provin-
de Resultas, á pesar de haber cia para conocimiento do los in-
transcurrido con exceso los pía- teresados,coo lo que quedará ern-
zos voluntarios, quedan incur- pozado el procedimiento ejecutivo
sos en el único grado de apremio en su único periodo.
que señala el artículo 107 de la Así lo mando y firmo en Valla-
Instrucción do 26/do Abril do dolid á diez de Marzo do mil novo-
1900, en la inteligencia de,que si cientos vein tin no.—El Ordena*
inmediatamente no satisfaeensus dor do pagos, Ji^milio (domes Dus,

^? txixxiestxe de leso-xesi.

Kolaoloi^ de los desoiilblei-tos en dlolxo trimestre

CORRIENTE RESULTAS
TOTAL

AYUNTAMIENTOS' Contingente Gentingente Intereses

Pesetas Pesetas. Pesetas Pesetas

Aguilar de Campos. . . . . . . 1520®®
6*25

1520*50
Arroyo. ...,....•• 531‘5C 129*25 667
Bobadilla del Campo. . . . . . 749‘65 >

152*50
749*65

CabezoQ.. . . . . • • • • • 13tl‘25 281*25 1745
Carpio (El).. . ... .... 1264*30 398*50 175 1837*80
Castrejon.............................  . . . 634 » 634
Castrillo de Duero. ...... 617 125*75 9*76 752*50
Ceinos de Campos. ......................... 1126*75 1126*75
Ciguñuela.®- .............................. .... 878*55 > 879*55
Cogeces do Iscar. . ...... 313*55 313*55
Coreos.'..............................  • • ■ 896*25 128*25 1024*50
Cubillas de Sauta Marta.................. 597*15 > 597*15
Laguna de Duero......................... ..... 793*15 793*15
Matilla de Los Caños.......................... 327*40 » 327*40
Medina del Campo............................ 7675*50 7675*50
Medina de Rioseco. ...... 7.396*90 7396*90
Melgar de arriba................................ ; 841*90 300 1141*90
Mental de là Rema* . .... . 1024*15 1024*15
Nava del Rey. . .... . . . 7603*50 784*50 > 8388
Pesquera de Duero............................ 1046- > 1046
Portillo y su Arrabal. . . . . . 1766*50 > 1766*50

1768*30 1768*30
Quintanilla del Mólar....................... 332*30 * 332*30
Rubí de Bracamonte. . . . . , 658*80 > » 658*80
San Miguel del Arroyo. . . . . 553*30 » 553*30
San Pedro de Latarce. . . . . . 1281*301 » » 1281*30
San Rornan de la Hornija.. . . . 907*65 907*65
Serrada?........................   . . . . 964*75 > > 964*75
Siete Iglesias. de Trabancos. . . . 2090*15 376 20 2485*15
Simancas. . . . • . • . • . 1467 250 30 1747
Tordesillas.. ........ 4163*40 4163*40
Tudela de Duero...........................  . 3127*56 » ' > 3127*65
Valoria la Buena.. ... . . . 1376*65 > » 1376*65
Valverde do Campos....................   . . 738*76 > 738*76

63262 > 9 53262
Villaco................................................. 263*50 > 263*50
Villalbarba.. . . . . . . . . 713 > » 713
Villau de Tordesillas......................... 363

i
> 363

Valladolid 25 de Febrero de 1921.—El Arrendatario, Emilio P. Choya.

NüM. 1.172.

Don Juan Martinets Cabezas, 
Abozado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eúccma. Diputación provincial 
de VaUadoU^^

Certiáco: Que en .distil de los 
datos remitidos por los seílores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro- 
yincUl pn sesión de cuatro del 
actual, presente el sejior Comi
sario de Guerra de esta provin
cia y de conformidad con ól, 
ha tíjado como precio medio do 

las especies que sesuministren 
á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia Civil transeúntes en 
todo el pasado mes de Febrero los 
siguientes:

Pesetas. Cts.

Ración de pan de 70 
decagramos. . . » 55 

Id.de cebada de 4 ki
logramos, . . . 1 80 

Id. de paja de 6 id.. » 33 
Litro de petróleo. . 1 94 
Quintal métrico do 

leña. . ... 4 05 
Id. de carbón vegetal 15 30

Y á dn de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su

ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta provincia en 
todo el pasado mes de Febrero,ex
pido la presente con el V." B.® del 
señor Vicepresidente y confor
midad del señor Comisario de 
Guerra en Valladolid á siete de 
Marzo de mil novecientos vein
tiuno.—J. Martinea Cabe^as.^ 
V.® B.“, El Vicepresidente, Mar
tin Ilodrigueiè^-GonîomQ: El Co
misario de Guerra, SamuelOñede,

ÑtíM. 1.145.

Alcazarén.

Terminados los repartimientos 
de la contribución por Rústica, 
Pecuaria y el de Urbana de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1921-22, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyen
tes comprendidos en ellos formu
lar las reclamaciones que consi
deren justas, pues transcurrido 
dicho plazo, no serán atendidas 
las que se presenten.

Alcazarén y Marzo 11 de 1921. 
-—El Alcalde, Gregorio Neira.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Adalia
Benafarces
Canillas
Casasola de’Arion
Llano de Olmedo
Matilla de los Caños
Medina dei Campo 
Mojados
Palazuelo de- Vedija
Pedrajas de San Esteban
Peñafiel
Quintanilla de abajo 
Rodilana
Roturas
Saelices de Mayorga
San Martin de Valvení
San Pelayo
San Vicente del Palacio
Torrecilla de la Torre
Tudela de Duero
Valdearcos de la Vega
Villaco
Villalan de Campos
Villavieja del Cerro

NÚM. 1.14Ô.

Castroponce de Valderaduey.

Servida interinaaiente la pla
za de Inspector de carnes de este 
Municipio y para su provision en 
propiedad, se anuncia vacante

con la dotación anual de 305 pe
setas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, contados desde el día en 
que el aspirante sea agraciado y 
posesionado en su cargo.

Los señores Veterinarios que 
aspiren á su provision, la solici
tarán de esta Alcaldía en térmi
no de treinta días, en el papel 
del timbre correspondiente, y 
será agraciado el concursante 
que ájuicio do la Junta reúna 
mejores condiciones, tanto en 
sus méritos profesionales, como 
en donativos que propusieran á 
favor dei Municipio, en el supues» 
to del escaso número de veoiaos 
de que se compone.

Castroponce 23 de Febrero de 
1921.—El Alcaide, Abundio Ma
ñueco.

NúM. 1.140.

Esguevillas.

ferminado el padrón de la con
tribución Industrial y de Comer
cio de esta villa, para el año eco
nómico de 1921-22, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntaníiento por 
el plazo ,de diez días, para que 
pueda ser examinado por los con- 
tribuyentesenel mismocompren- 
didos y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, pasados 
que sean no serán atendidas las 
que se presenten.

Esguevillas à 10 de Marzo de 
1921.—El Alcalde, Manuel Gon
zález.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos do

Mojados
Palazuelo de Vedija 
Rodilana
San Vicente del Palacio.
Valdearcos de la Vega

Núm.1.169.

Mojados.

Formado el padrón de Carrua
jes de lujo de esta villa, para el 
año económico de 1921-22, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el pla
zo de ocho días, para que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en el comprendidos y ha
cer las reclamaciones que consi
deren justas, pues pasados que 
sean no serán atendidas.

Mojados 12 de hMarzo de 1921.
—El Alcaide, Abundio Garci
llán,
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16 de Marzo de 1921

San Vicente del Palacio.

Formado el proyecto de presu
puesto nauuioipal ordinario para 
el próximo año de 1921-22, apro
bado por el Ayuntamiento previa 
censura del Regidor Síndico, es
tará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta- 
miento por término de quince 
días con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 146 de la ley Munici
pal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos examinaría y pre
sentar contra él las reclamacio
nes que estimen oportunas, pasa
do dicho plazo se someterá á exa
men, discusión y votación de la 
Junta de asociados.

San Vicente del Palacio 11 de 
Marzo de 1921.—El Alcalde, 
Leocadio Crespo.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

San Martin de Valvení
Viloria
Villavellid

NÚM. 1.142,

Vega de Valdetronco.

Para que la Junta pericial en 
su día pueda formar el apéndice 
al amiilaramiento de la riqueza 
Rústica, base para la derrama de 
la contribución territorial dei 
ejercicio 1922-1923, los contri
buyentes que hayan sufrido al
teración en dicho concepto pre
sentarán en la Secretaría do este 
Ayuntamiento las oportunas re
laciones duplicadas hasta el 30 
de Junio próximo, acompañadas 
de hs documentos justificatives 
que lo acrediten y liquidados 
por las oficinas del Impuesto de 
Derechos Reales, reintegrando 
las relaciones en la forma que 
dispone la resolución de 8 de No
viembre de 1918.

En el mismo plazo se presen
tarán las variaciones que se ha
yan de introducir en el Regis
tro fiscal de Edificios y Solares, 
con la variante que éstas han de 
extenderse en papel do 8.* clase 
(una peseta) y de no sor posible 
con póliza de dicha clase, para 
tramitar el expediente que en su 
día se elevará aí señor Adminis
trador de contribuciones de la 
provincia.

Vega de Valdetronco 11 de 
Marzo de 1921.—El Alcaide, Gre
gorio Cuervo.—P. S. M., Teodo
sio Alonso, Secretario.

Vega de Valdetronco,

Aprobado por el señor Gober
nador civil de esta provincia, el 
Presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 
1921-1922, en el que se consig
na en el capítulo 9.’ artículo 9.® 
la cantidad de 2 815‘06 pesetas, 
para cubrir el déficit, y que 
han de ser cubiertas mediante 
la formación del repartimien
to general de Utilidades en sus 
dos partes personal y real, con 
arreglo al Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918; se hace 
saber á todas las personas que en 
él han de ser comprendidas, que 
hasta el día primero de Abril pró
ximo, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento Ias rela
ciones juradas de las utilidades 
que les pertenezcan y han do 
ser gravadas, conforme al Real 
decreto citado, relacionanio por 
separado los de las fincas rústi
cas, las urbanas y toda clase de 
bienes que posean, teniendo en
tendido que de no hacerio, se 
procederá per las Comisiones de 
Evaluación á formar las relacio
nes con arreglo á lo que resulte 
de los amillaramientos, padrones 
y matrículas, tanto á los que 
esten incluidos como á los que 
debiendo de estarlo no figuren 
en ellos y con las cuotas corres
pondientes, sin que luego pue
dan tener derecho á reclamación.

Vega de Valdetronco 11 de 
Marzo de 1921.—El Alcalde, Gre
gorio Cuervo.—P. S. M, El Se
cretario, Teodosio Alonso.

NúM. 1.144.

Villafuerte.

Terminados los repartimien
tos de la contribución Territo
rial por Rústica y Pecuaria de 
este término municipal para el 
próximo año dôl921 á 22, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
comprendidos ea ellos, formular 
las reclamaciones que consideren 
justas, entendiéndose que trans
currido que sea dicho plazo no 
serán atendidas las que se pre
senten.

Villafuerte 10 do Marzo de 
1921,—El Alcalde, Fernando Gar
cía.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Cogeces del Monto 
Esguevillas.

Villafuerte

Terminado el padrón de la con
tribución Urbana, sobre Edificios 
y Solares de este distrito muni
cipal, para el ejercicio económico 
de 1921-1922, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
ocho díiís para que los contribu
yentes comprendidos en él, pue
dan examinarlo y producir las 
reclamaciones que consideren jus“ 
tas á su derecho, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villafuerte 10 de Marzo de 
1921.—El Alcalde, Fernando Gar
cía.

Núm. 1.136.

Víllamuriel de <3ainpo8.

Terminado el repartimiento de 
la contribución por riqueza Ur
bana, de este término municipal, 
formado para el próximo año de 
1921 á 1922, queda el mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, á contar des
de el siguiente al de la fecha de 
su, inserción en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, á los efectos 
de reclamación, finido el cual, no 
podrá ser admitida ninguna.

Víllamuriel do Campos 3 de 
Marzo de 1921.—El Alcalde, Pau - 
lino Loya.—P. S. M. Luis Casas, 
Secretario.

Núm. 1.148.

Villavellid.

Confoooionado por el Ayunta
miento do mi presidencia el pa
drón del impuesto de Cédulas 
personales para el próximo año 
de 1921-22, queda el mismo,-desde 
esta fecha de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á los efectos de re
clamación, tanto por lo que res
pecta á la clase de cédula con 
que los contribuyentes aparez
can continuados en el referido 
padrón, si entienden lesionados 
sus derechos, como á la inclu
sion ó exclusion indebida de al
gún individuo; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna que se formulare en di
chos sentidos.

Villavellid 11 de Marzo de 
1921.—El Alcalde, Buenaventu
ra Barrio.

uumiijin

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 1.133

NAVA DEL REY.

CÉDULA DH CITACION.

Alvarez Zorita, Juan, vecino 
que fué de Castronuño, corn pare
cerá ante la Audienca provincial 
de Valladolid, el día once de 
Abril y hora de las nueve y me
dia de su mañana, á fin de que 
asista como testigo al juicio oral 
y público señalado para dicho 
día y hora, en causa instruida en 
este Juzgado bajo el número 
quince de mil novecientos vein
te, sobre hurto contra Julián Je
naro Barbado Oyagüe, bajo aper
cibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Nava del Rey once de Marzo 
de mil novecientos veintiuno.-— 
El Secretario judicial, Luis Me
dina.

■«BIllSS.

¿úisisistracion ds Cassuiaos.

Los industriales, ganaderos, 
agricultores y fabricantes que se 
consideren con derecho á disfru
tar durante el año económico de 
1921-1922, los beneficiosque con
ceden la Real orden de 16 de Ju
nio de 1885, el Real decreto de 
la misma fecha, la Real orden de 
19 de Junio de 1880 y los que 
señala el artículo 27 del vigente 
Reglamento, lo solicitarán de es
ta Administración dentro del pla
zo de. ocho días, entendiéndose 
que renuncianá dichosbenefleios, 
los que no los reclamen en el tér
mino indicado.

Valladolid 15 deMarzo de 1921. 
—El Apoderado, Baltasar Rodrí
guez Carvallo.

45

iiiiixmnuus.

QUINTAS 
REVISTA Y MODELACION 

PARA INFORMES Y PEDIDOS
GEHAHOO PAREDES 

OFICIAL DE LA COMISIÓN MIXTA DE 

BEOLüTAMIBNTO.

Imprenta del Hospicio provincial

MCD 2022-L5


